Manizales, julio 21 de 2010.
Doctora
NAYARITH ALARCON 
Oficina Jurídica 
Industria Licorera de Caldas

Manizales

ASUNTO: EVALUACIÓN TECNINCA DE LAS PROPUESTAS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD Y MERCADEO PARA EL DESARROLLO PUBLICITARIO DE LAS MARCAS DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS Y SU PARTE INSTITUCIONAL SEGÚN PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE LA MENOR CUANTÍA – 011-2010.
Luego de analizadas las diferentes propuestas, se procede a calificar las propuestas referentes a los aspectos técnicos del proceso de selección abreviada de la menor cuantía para la prestación de servicios de agencia de publicidad y mercadeo para el desarrollo publicitario de las marcas de la Industria Licorera de Caldas y su parte institucional, según el proceso 011-2010, luego del cumplimiento de los elementos jurídicos revisados.
Oferentes: Se presentaron tres oferentes así: Pérez y Villa S.A – Publicidad Toro Ltda – Young and Rubicam Brands Ltda.
Presupuesto Oficial: De acuerdo al numeral 3.1  el presupuesto oficial es de $300.000.000 IVA incluido (TRESCIENTOS MILLONES DE PESOS INCLUIDO IVA) lo cual consta en el certificado disponibilidad con que cuenta la entidad.
REQUISITOS TÉCNICOS

De acuerdo al numeral 4.2 sobre los requisitos técnicos, se procede a evaluar las ofertas, así:
Obligaciones técnicas:

La prestación de servicios profesionales en cuanto a la creación de estrategias  de publicidad y mercadeo para las diferentes estrategias de comunicación de los productos de la ILC y/o campañas institucionales.

a) Constante acompañamiento, análisis y propuestas en la planeación y ejecución estratégica de marketing.

b) Creación de conceptos y  producción creativa de los diseños y/o artes finales, guiones que se requieran para las piezas publicitarias en los diferentes medios de comunicación de todos los productos que se produzcan en la Industria Licorera de Caldas y/o campañas institucionales.

c) Creación de las diferentes estrategias de medios y envíos de artes y/o piezas para  la ordenación  de los mismos, objeto de convocatorias de las contrataciones realizadas por la ILC.

d) El contratista deberá contar con los siguientes servicios para la ILC;

DOS  (2) EJECUTIVOS DE CUENTA 

DISEÑADORES

ARTE FINALISTAS

(IN HOUSE) ARTEFINALISTA DE PLANTA EN LAS INSTALACIONES DE LA ILC

SERVICIOS DE PLANIFICACION EN MEDIOS DE COMUNICACION

SERVICIOS DE PRODUCCION

ACTIVIDADES  BTL 

DESARROLLO DE PRODUCTOS VISUAL MERCHANDISING

DESARROLLO DE PROPUESTAS DE TRADE MARKETING

ARQUITECTURAS DE MARCA Y PLATAFORMAS DE COMUNICACIÓN

	REQUISITOS 
	PEREZ Y VILLA
	PUBLICIDAD TORO LTDA
	YOUNG AND RUBICAM

	
	SI
	NO
	SI
	NO
	SI
	NO

	Requisitos  Técnicos del numeral 4.2
	X
	
	X
	
	X
	

	Experiencia: 10 años de experiencia como agencia de publicidad y certificaciones en el manejo de cuentas de licores
	X
	
	X
	
	X
	

	Presupuesto Oficial: que no exceda Trescientos Millones de pesos 
	X
	
	X
	
	X
	


De acuerdo al numeral 3.6.2.1 se procede a asignar puntaje así:
Precio: oferta de menor valor 30%

Pérez y Villa: $250.560.000

Publicidad Toro Ltda: $278.400.000

Young and Rubicam Brands: $21.550.000 mensual sin IVA.

Las tres cumplen con el presupuesto oficial asignado, encontrando que la de Perez y Villa es la más económica. 
Otro: el 70% restante se adjudica de acuerdo a la capacidad de comunicación a nivel mundial, lo cual se verificará con los documentos anexos que demuestren la red de comunicación con que cuentan:

Pérez y Villa: Certifican que están asociados a la red BBDO World Wide.

Publicidad Toro Ltda: Certifican que hacen parte de la red de la Red IN (Network of Advertising)

Young and Rubicam Brands: Certifican que pertenecen al WPP GROUP plc. 

En relación con este punto,  el comité evaluador no puede establecer de manera objetiva cual presenta un mejor nivel de comunicación, por cuanto en el pliego de condiciones no se establecieron criterios para determinar el mismo, que permitan objetivamente adjudicar el puntaje . 
Conclusión:

Como se observa, la comisión técnico financiera no puede establecer de manera objetiva cual es la mejor propuesta para la Industria Licorera de Caldas, por lo cual se abstiene de recomendar la contratación.
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